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Municipatidad
de Chittán Viejo Secretaría de Ptanificación

I a

APRUEBA BASES Y LLAMA A LICITACIÓN
pÚBLtcA N'46/2020 tD 367146-LE2o "SERVICIO DE
TELEFONIA MOVIL Y BANDA ANCHA MOVIL"

2533

2I StP 2020

Las facultades que confiere la Ley No 18.695, Orgánica
Constitucional de Municipalidades refundida con todos sus textos modificatorios.

Ley 19.886, de Bases sobre Contratos Administrativos
de Suministro y Prestac¡ón de Servicios, publicado en el diario Oficial del 30 de julio de
2003.

CONSIDERANDO:

a) Ordenes de pedido N'23 del I de septiembre de
2020 de Secretaría de Planificación

b) Bases Técnicas y requerimientos enviados por el
Director de Planificación

c) Las Bases Administrativas y demás antecedentes
elaborados por la Dirección de Planificación, para la licitaciÓn pública: "SERVICIO DE
TELEFONIA MOVIL Y BANDA ANCHA MOVIL".

d) Certificados de disponibilidad presupuestaria N'061
de fecha 07 de agosto de 2020 emitido por Dirección de Administración y Finanzas.

e) Necesidad de contar con dicho servicio para el
buen funcionamiento del Municipio

DECRETO:

1.-APRUEBESE las siguientes Bases Administrativas,
Bases Técnicas y demás antecedentes elaborados por la Dirección de Planificación para el
llamado a licitación pública N'46/2020 lD 3671-46-LE20 ,'SERVICIO DE TELEFONIA
MOVIL Y BANDA ANCHA MOVIL".
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DECRETO N"

Chillán Viejo,

VISTOS:
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BASES ADMINISTRATIVAS ESPECIALES

PRESUPUESTO DISPONIBLE AÑO 2O2O s 8.000.000
PLAZO DEL CONTRATO 12 MESES
INICIO DEL SERVICIO 17 de OCTUBRE DE 2020

FINANCIAMIENTO MUNICIPAL

,1.- GENERALIDADES
La llustre Munic¡palidad de Chillán V¡ejo llama a Licitación Púbt¡ca a

través del Portal Mercado Públ¡co, para contratar el "SERVICIO OE TELEFONIA MOVTL Y BANDA ANCHA
MOVIL", destinado a cubr¡r las necesidades de la Municipalidad de Chillán Viejo en el área Municipal.
La modalidad de la l¡citac¡ón será a suma alzada, sin reajustes n¡ ¡ntereses.
Las presentes Bases Administrativas Especiales serán aplicables para el proceso de l¡c¡tac¡ón, evaluación,
adjud¡cac¡ón, contratación y ejecución del servicio, y complementan los demás antecedentes de esta
propuesta públ¡ca a suma alzada.
El oferente deberá considerar el pago de remuneraciones, cotizaciones provisionales, leyes sociales, gastos
de operación, gastos notar¡ales, seguros, traslados, portabilidad, derechos, aportes, garantias, impuestos y/u
otros s¡milares ante organismos públicos y privados involucrados en la prestación del serv¡c¡o de telefonía
móvil, Municipalidad de Chillán V¡eJo inclusive.

La evaluación de las ofertas se real¡zará con la información entregada por el proveedor a través del
Anexo Formulario Oferta Económica y el Formulario de Oferta Técnica, los cuales deberán ser
completados a cabal¡dad.
Los antecedentes técnicos, administrativos y el calendario de Licitación, están disponibles en el portal
www. mercadopubl¡co.cl.

,I.,I. CRONOGRAMA DE ACTIVIDADES
ACTIVIDAD PLAZO
Preguntas Hasta el día 3 contado desde la fecha de publicación del llamado a

licitac¡ón en el portal Mercado Púb¡ico
Respuestas Hasta el día 5 contado desde la fecha de publ¡cación del llamado a

licitación en el portal Mercado Público.
Recepción de Ofertas Hasta el dfa l0 contado desde la fecha de publ¡cación del llamado

a lic¡tac¡ón en el portal Mercado Público.
Acto de Apertura Electrón¡ca de
las Ofertas Técnicas y
Económicas.

El dia 10 contado desde la fecha de publicación del llamado a
licitación en el portal Mercado Público.

Fecha de Adjudicación Hasta el dia 90 contado desde la fecha de publicación del llamado
a l¡c¡tación en el Portal.
En el caso que la adjud¡cac¡ón no se realice dentro de este plazo,
se informará a través del Portal las razones de ello y el nuevo plazo
de ad.iudicación, el que no podrá exceder del día 120 contado
desde la fecha de pub cación del llamado a l¡citación en el Portal.

2. PARTICIPANTES
Podrán part¡c¡par todas las personas naturales y/o jurídicas que estén inscritos y habilitados de part¡cipar en el
sitio mercado u blico. cl en calidad de proveedores del rubro respectivo y que acompañen la
documentac¡ón solicitada en la presentes Bases

En el caso de las inhab¡l¡dades de una Unión Temporal, cada uno de los integrantes debe ingresar su
declaración de acuerdo al ¡nciso sexto del artículo 67 bis del Reglamento, reiterado por la Contraloría
General de la Repúbl¡ca, resolv¡endo que "las causalos de inhabilidad afectan a cada ¡ntegrante de la
Unión Temporal de proveedores ¡nd¡v¡dualmente considerados, por lo que las que conc¡ernen a uno de
ellos no pueden haceEe extensivas a todos los demás" (Aplica Dictamen 27.312120181

3.- CONSULTAS Y ACLARACIONES
Los part¡c¡pantes, respecto a las malerias de esta propuesta públ¡ca podrán hacer las consultas que estimen
pertinente sólo a través del portal www. mercadooublico.cl, en las fechas estipuladas en el mismo. La
Munic¡pal¡dad responderá a través del foro habilitado en el citado portal las consultas de los interesados.

As¡m¡smo, la Municipal¡dad se reserva, dentro del proceso de licitación, el derecho de hacer aclarac¡ones,
enmiendas o ratificaciones a las Bases Administrativas, Términos de Referencia u otro antecedente de la
propuesta, las que serán entregadas en documento denom¡nado: "Documento de Aclaraciones". No obstante,
los oferentes serán responsables de revisar las respuestas emitidas en dicho portal.

,/,"1 ,

MODO DE PAGO MENSUALIDADES
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El Documento de Aclaraciones y las respuestas emitidas en el foro del c¡tado portal para todos los efectos
legales y contractuales pasarán a formar parte ¡ntegral de las presentes Bases Administrativas.

a)

b)

c)

d)

e)

La propuesta se abrirá en la Mun¡cipalidad de Ch¡llán Vieio según Ios procedimientos que para tal efecto
exige el S¡stema Mercado Público. A partir de la hora de cierre de la propuesta, por parte del sistema
www.mercadoDublico.cl, no se aceptará n¡nguna otra oferta.

La Mun¡cipalidad, se reserva el derecho de adm¡tir aquellas ofertas que presenten defectos de forma,
omisiones o errores evidentes, siempre que no alte[en el tratam¡ento igualitario de los oferentes ni la
conectia evaluación de la propuesta.

Una vez realizada la apertura de las ofertas, la Municipalidad podrá solicitar a través del portal a cada uno de
los proponentes aclaraciones sobre cualqu¡er aspecto de su oferta. Estas aclarac¡ones serán respond¡das a
través del citado portal por parte de los proponentes a más tardar en 5 dÍas hábiles contados desde la
recepc¡ón del requerimiento.

5.. EVALUACIÓN Y ADJUDICACION
La Comisión Evaluadora estará integrada por tres funcionarios nombrados por decreto alcaldicio.

La Com¡sión Evaluadora elaborarán un ¡nforme detallado sobre el análisrs y comparación de propuestas,
expon¡endo las razones precisas en que se fundamenta la selección de la oferta evaluada como la más
conveniente y mejor evaluada.

La com¡sión presentará al Sr. Alcalde un informe de evaluación ¡ndicando los punt4es de c/u, formulando una
propuesta de adjudicación.

El Sr. Alcalde solicitará el acuerdo de la mayor¡a absoluta del Honorable Conce¡o Mun¡cipal, para
adjud¡car la licitación, tras lo cual se dictará el Decreto correspondienle.
Para determ¡nar la convenienc¡a de las ofertas se considerará el siguiente criterio de evaluac¡ón:

Oferta Económ¡ca
Oferta Técnica
Prueba de Cobertura

300/"

30%
40%

PRECIO OFERTADO

Precio ofertado: ((Precio mínimo Ofertado/Prec¡o Oferta)/100), Se evaluará
como precio ofertado a la suma de todos los productos detallados en
Formular¡o Oferta Económ¡ca.

b)Oferta Técnica (30%)
La evaluación se realizada de conformidad a lo señalado en el formulario Oferta Técnica que forma parte integrante
la presente lic¡tación.

c) Prueba de Cobertura (40%)
La evaluación se realizada de conformidad a lo señalado en el formulario Prueba de Cobertura que forma parte
integrante la presente licitac¡ón.

,1,,/.,,

4.. PRESENTACION Y APERTURA DE LAS OFERTAS
Las ofertas y sus antecedentes deberán presentarse exclusivamente en el portal www.mercadooublico.cl. Los
antecedentes a subir en el portal son:

Formulario ldentificación del Oferente.

Formulario Declaración Jurada S¡mple.

Formulario Oferta Económica.

Formulario Oferta Técnica.
Documento de Garantia de Seriedad de la Oferta.

Si el oferente no adiunta Oferta Económica. Oferta Técnica o Garantía de Seriedad de la Oferta. ouedará fuera
de bases v se declarará inadm¡sible su part¡cioación en esta l¡c¡tac¡ón.

Las que se evaluaran de la s¡guiente manera:

a)Oferta económica (30%)
La Oferta Económ¡ca se evaluará como s¡gue :
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La Mun¡c¡palidad podrá solicitar a los oferentes aclaraciones por escrito con respecto a sus ofertas. Las
aclarac¡ones que se soliciten y las que se entreguen, no podrán alterar la esencia de la oferta o el precio de la
misma ni v¡olar el princip¡o de igualdad entre los oferentes, dicha aclaraciones serán efectuadas a través del
portal, al igual que las aclarac¡ones.

La propuesta será adjudicada al oferente cuya oferta haya sido recibida a través de los s¡stemas electrón¡cos
o dig¡tales de www.mercedooublico.cl , y que resulte mejor evaluado. Lo anter¡or no podrá modif¡car la oferta
del adjud¡catario ni los términos ni condiciones estipulados en los documentos de la licitac¡ón.

Conforme a lo establecido en el articulo No 6 del Decreto No 250, de 2004, del Min¡sterio de Hacienda, que
aprueba el reglamento para la apl¡cación de la Ley N" 19.886, Ley de Compras Públicas, la notificación del
Decreto Alcaldic¡o de adjudicación, al oferente favorecido y a todos los proponentes, se entenderá realizada

PUNTAJE MINIMO PARA ADJUDICAR
Para los efectos de adjud¡cac¡ón d6 la p¡esente licitac¡ón se cons¡derarán oferentes ¡dóneos los que
obtengan en su evaluación total un puntaje igual o mayor a 50 puntos.

FACULTAD DE DECLARAR DESIERTA LA LICITACION.
De acuerdo a lo establecido en el artículo g' de la Ley de Compras, la Mun¡c¡palidad de Chillan V¡ejo,
podrá declarar des¡erta la l¡citac¡ón cuando no se presentan ofertas, o bien, cuando estas no resulten
conven¡entes a los inte¡esas de la Municipalidad.

FACULTAD DE READJUOICAR
La Mun¡c¡palidad podrá readjud¡car la l¡c¡tación al oferente que s¡ga en el orden de prelación de
acuerdo con el puntaje obtenido, en los s¡gu¡entes casos:

El oferente favorecido con la adjudicación, deberá dar cumplim¡ento a los puntos 6 y g de las presentes Bases
Administrativas Especiales, en lo referente a plazos de f¡rma de contrato y a Ia entrega de la Garantfa de Fiel
Cumplimiento de éste, deberá efectuar los trámites que correspondan en la Secretaría de Planificación de
Chillán Viejo.

a) si el contrato no se f¡rma en el plazo est¡pulado por causas atribu¡bles al adjudicatario.
b) si el adjudicatar¡o no entrega la Garantía de F¡el y oportuno cumplimiento del contrato.
c) Si el adjud¡catario se desiste de su oferta.
d) Si el adjudicatario es inhábil para contratar con el Estado en los térm¡nos del artículo 4'de la

Ley N' 19.885 o no propoÍciona los documentos que le sean requeridos para verificar dicha
condición.

luego de transcurr¡das 24 horas, desde la publicación en el portal de
administrativo.

En caso de una nueva adjud¡cació
blico.cl de acuerdo a lo

n, ésta será informada y notificada por
señalado en el primer párrafo de este punto.

mercado ublico I dicho acto

intermed¡o del portal

En este caso, a dicho oferente se le hará efectiva la boleta de garantía de seriedad de la oferta.
En este acto, la Munic¡pal¡dad tendrá la facultad de readjud¡car la licitación, a otro oferente que
haya cumplido con los requ¡sitos exig¡dos en el p¡oceso de evaluación y que tenga la siguiente
mejor calif¡cac¡ón dentro de las propuestas.
Podrá también declarar ¡nadmisible la licitación, s¡ est¡mase que n¡nguna de las otras ofertas
represente los intereses requer¡dos para el correcto desarrollo del servic¡o.

5.- CONTRATO
Transcurrida las 24 horas desde la publicación en el portal de www. mercadopublico.cl, el acto admlnistrattvo
de la ad.¡udicación, el oferente adjudicado tendrá un plazo de 1O días hábiles para suscr¡bir el contrato,
además de la presentación de los documenlos requer¡dos para tal fin. (Documentos de Garantfa).

En el supuesto caso, que no se diera cumpl¡m¡ento a lo anterior, la Municipalidad de Chillán Viejo podrá hacer
efectiva adm¡n¡strativamente el documento de seriedad de la oferta y s¡n ilamar a una nueva liáitación, podrá
proponer ad.¡udicar a los otros oferentes en el orden en que hubieren sido evaluados.

do

La autoridad munic¡pal, previa solic¡tud de la lnspección Técnica del Contrato, podrá poner término a éste, por
incumplimiento de las obl¡gac¡ones por parte del contratista, considerando sin perjuicio de otras, la presencia
de más de 3 multas apllcadas dentro del año calendario.

Al momento de poner término al contrato por las causas antes señaladas, la Municipalidad de Chillán Viejo,
deberá hacer efectiva la GarantÍa de F¡el Cumpl¡miento del Contrato, previo Decreto Álcaldicio.

6.I TRASPASO DEL CONTRATO
El contratista no podrá traspasar a terceros el contrato que se celebre con esta Municipalidad.

(c>2-
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6.2 AUMENTO Y DISMINUCIÓN DEL CONTRATO
Durante la v¡genc¡a del contrato, la Mun¡cipal¡dad con acuerdo del contrat¡sta podrá ¡ncorporar nuevos servicios
relacionados no cons¡derados o incorporados en la presente l¡c¡tac¡ón, además de adquirir a modo de suministro
equ¡pos mÓviles detallados en la oferta previa cotizac¡ón actualizada. Dichos servicios deberán ser
oportunamente garantizados si corresponde. Y en el caso de aumento no podrá exceder el 30% del contrato
or¡g¡nal.

8.- PLAZO DEL CONTRATO
El servic¡o deberá iniciarse el 17 de Octubre de 2020, solo s¡endo necesario la Orden de Compra emitida por
el Municip¡o para dar inicio al servicio.
El contrato tendrá una duración de 12 meses a contar del 17 de octubre de 2020

9.- CAUCIONES
Para caucionar el contrato se exig¡rán las Garantias que se señalan más adelante, ante las cuales la
Mun¡cipalidad podrá sol¡citar la certificación de autenticidad de los documentos de Garantías ante la ¡nst¡tución
bancar¡a em¡sora. Como cauciones se aceptarán solo:
a) Boletas de Garantía Bancaria
b) Vales V¡stas Bancarios.
c) lngreso Municipal.

. Garantía de Ser¡edad de la Oferta.
Por un monto de § 200.000 (dosc¡entos mil pesos), tomada a nombre de la llustre Municipalidad de Chillán
VieJo, con una con una vigencia minima de 30 dias corr¡dos a contar de la fecha de CIERRE de las ofertas en
el portal www. mercadopúblico.cl, devuelta a solicitud escrita del Contrat¡sta una vez que haya sido f¡rmado el
Contrato sancionado por Decreto Alcaldicio. Cuya Glosa será: "Garant¡za la Seriedad de la Oferta Licitación
Pública lD 367146-LE20", se exceptúa llevar esta glosa el Vale Vista.

o Garantía de Fiel Cumplimiento del Contrato.
Entregada por el adjudicado previo a la firma del contrato, tomada a nombre de la llustre Municipalidad de
Chillán Viejo por un monto de $ 1.200.000.- (un millón doscientos mil pesos), con fecha de vencimrento no
¡nfer¡or al plazo contractual aumentado en g0 dias. Será devuelta una vez que la llustre Municipalidad
sanc¡one por Decreto Alcaldicio la l¡quidación del contrato. Cuya Glosa será: "Garant¡za el Fiel Cumplim¡ento
del Contrato L¡citac¡ón Públ¡ca lO 3571.46-LE20", se exceptúa llevar esta glosa el Vale Vista.

IMPORTANTE: La Garantla de Seriedad de la Ofefta (or¡g¡nat) deberá ser ingresada por Of¡c¡na de Pañes det
Municipio, antes de /as 13:00 hrs del dla de apeftura de la propuesta. Et no cumplimiento de to anteior dejara a
la empresa fuera de bases, y no será evaluada.

10.- FORMAS OE PAGO
Asi como se señala en el punto 8 de las presentes bases de l¡c¡tación, solo será necesario la Orden de
Compra para in¡clar el servicio, para poder efectuar el pago debe estar el Contrato de Servic¡o frmado y
aprobado por Decreto Alcaldicio.

7.. PRECIO DEL CONTRATO
El presupuesto mensual estimado fúado por la Municipal¡dad de Ch¡llán Viejo es de S 666.666 pesos
impuestos incluidos, sin reajustes ni intereses.

Considerando que el portal www.mercadooúblico.cl solo considera ofertas netas, la Mun¡c¡palidad de Chillán
Vie.lo pagará el monto total ¡nd¡cado en el formulario de presupuesto que ¡ncluye los impuestos
correspondientes. En consecuenc¡a, el valor neto del formulario presupuesto debe obligadamente ser ¡gual a la
oferta presentada por el proponente en el portal www.mercadooúblico.cl.

Este plazo del contrato se podrá fenova. por una sola vez. Dor un Deriodo ¡qual al ¡n¡c¡al.
La prórroga, deberá ser solic¡tada por escrito por el prestador de servicio, con al menos 45 dlas de
ant¡cipación al venc¡m¡ento del periodo v¡gente, la cual deberá contener: la oferta económica y oferla técnica
vigentes y/o mejoradas, para ser resuelta por la Comisión de Evaluadora de Propuestas, tomando como base
para el efecto, el ¡nforme que al respecto deberá poner a su dispos¡ción la Unidad Técnica encargada de
superv¡sar y conlrolar la prestación del servicio correspondiente.
Aprobada la prórroga, se procederá al reemplazo de la Boleta de Garantía de fiel cumplimiento del Contrato la
suscripción de los anexos correspondientes y la aprobación de los mismos por Decreto Alcaldicio, tomando
como base el Acta pertinente de la Comisión Evaluadora y el informe de buen cumplim¡ento de la Unidad
Técnica.
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Para dar curso al estado de pago será necesar¡a la presentación de la sigu¡ente documentac¡ón:

a) Factura extendida a nombre de la Municipal¡dad de Chillán V¡ejo, calle Serrano No 300, Ch¡llán Viejo, RUT
No 69.266.500-7.
b) lnforme mensual que dé cuenta de la conformidad respecto del servic¡o, emit¡do por el lTC.

Para la em¡s¡ón de la factura, el proveedor deberá contar con el ¡nforme emitido por ITC donde se dé cuenta
de la conformidad respecto de los serv¡c¡os contratados correspondientes al mes facturado, los que deberán
enviar a la Directora de Administración y Finanzas al correo electrónico oamela. munoz(Achillanvie¡o.cl ,enel
plazo de 5 días corr¡dos contados desde la emisión de la factura

La Dirección de Administración y Finanzas será la Unidad responsable del pago

1,1,- MULTAS
La Mun¡c¡pal¡dad de Chillán V¡ejo podrá decid¡r la aplicación de multas por ¡ncumplimiento por parte del
proveedor de cualqu¡era de las obl¡gaciones asumidas bajo las presentes Bases. Se multarán las s¡gu¡entes
infracciones:

a) El l% del Valor del contrato mensual por cada día de atraso en la ¡mplementación del servicio

b)

'§§

c) 0.1 UTM por cada dia de atraso en reposición de equipos, en relación al punto 5. de las Bases
Técnicas, por equipo.

d)

Estas multas serán notificadas al proveedor por correo certif¡cado ó personalmente medianle ofic¡o. Las
multas deberán ser emit¡das por parte de la lnspección Técnica del Contrato.
El proveedor tendrá 5 días háb¡les para hacer sus observaciones, med¡ante carta dirig¡da al Alcalde ingresada
por Of¡c¡na de Partes.

El Alcalde se pronunc¡ará en relación a la solicitud de apelación a la multa, pudiendo o no condonar parte o la
totalidad de esta.

Si el proveedor no presenta apelación, la multa se real¡zará como descuento al monto a pagar en Ia factura
respectiva respaldado con informe del ITC y decreto alcaldicio.

El proveedor deberá considerar que la lnspección Técnica del Contrato se reserva el derecho de
Monitorear permanentemente el servicio contratado.
Requerir la aplicac¡ón de multas estipuladas en el punto anterior
Solic¡tar térm¡no de contrato.
Otros que estime necesar¡os para garantizar un buen servicio.

a
b
c
d

13.- DISCREPANCIAENTREANTECEDENTES
Toda ¡mprecisión o discrepancia entre los antecedentes de la l¡citación (Bases Admin¡strat¡vas y/u otros
antecedentes) se interpretará s¡empre en el sent¡do de la mejor y más perfecta entrega de los productos, por
lo cual prevalecerá aquel antecedente que permita dar un mejor término de acuerdo a los intereses de la
Municipalidad de Chillán Vie.io.

14,. UNIDAD A CARGO DE LA LICITACIÓN
Para efectos de la presente licitación, la encargada del proceso corresponde a ¡a Secretaría de Planificación

¡1,,/.,1 ,

Los serv¡c¡os serán pagados a 30 dias corr¡dos desde la emisión de la factura.
El proveedor deberá espec¡f¡car en cada factura el detalle del servicio.
El ITC deberá adjuntar la orden de compra.

0.25 UTM por cada dia de serv¡c¡os no autorizados por el lnspector Técn¡co del Contrato, en relación
a los puntos c. y e. de las Bases Técnicas, por equipo.

0.25 UTM por día de atraso en la entrega de Notas de Crédito solicitadas por el lTC, pasados 15 días
corridos desde su solicitud.

12.- TNSPECCTON TECNTCA CONTRATO (tTC)
La lnspección Técnica del Contrato (lTC) estará a cargo de la Encargada de lnformática, dependiente de la
Secretaría de Planificación.
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No podrá hacer por inic¡ativa propia cambio alguno en las presentes bases y demás antecedentes.
Ejecutar el contrato con estr¡cta sujec¡ón a lo est¡pulado en las presentes bases administrat¡vas,
aclaraciones y otros antecedentes entregados.
Dar f¡el cumplimiento a las normas legales v¡gentes en materias de accidentes del trabajo y prevención
de r¡esgos, como asimismo a las directrices que establezca la contraparte técnica.
Responder por las ¡ndemnizac¡ones a que dé lugar la ¡ncorrecta o extemporánea ejecuc¡ón del
contrato.
Real¡zar todo pago que corresponda, como por ejemplo, multas.
Comunicar d¡rectamente a la encargada de ¡nformática, todo problema que se origine a consecuencia
de la ejecución del contrato, vía teléfono y correo electrón¡co.
De igual modo, el Contratista será responsable de cumpl¡r las obligac¡ones que le corresponden como
empleador, en aspectos de remuneraciones, previs¡ón, seguridad soc¡al, alimentación, y demás que le
resulten aplicab¡es.
El Contrat¡sta tendrá la obligación de renovar o sustituir la boleta de garantia, 30 dias antes de su
vencimiento
En el evento de Ces¡ón de Crédito, deberá ser not¡ficada de dicha cesión la D¡rección de
Administración y Finanzas.
El contratista para emit¡r una factura deberá obtener del ITC ¡nforme que dé cuenta de la conformidad
respecto de los servicios contratados correspondientes al mes facturado.
El Contratista tendrá la obl¡gac¡ón de enviar Factura extendida a nombre de la Municipalidad de
Chillán Viejo e lnforme mensual que dé cuenta de la conform¡dad respecto del servic¡o, emitido por el
ITC y a Ia directora de Administración y F¡nanzas al coreo electrónico oamela. munoz@chillanv¡eio.cl,
en el plazo de 5 dfas corridos contados desde la em¡sión de la factura.
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,I 5.- OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA,
Además de las otras obl¡gaciones señaladas en las presentes bases y/o en las Bases Técnicas, también
serán obligaciones del Contratista las que se detallan a continuac¡ón:

a
b

c)

d)

e)
f)

s)

h)

¡)

i)

k)

16.. CESIONES DEL CREDITO.
En el caso que el Contratista celebre un contrato de factoring, este deberá notificarse a Ia Direccion de
Administración y F¡nanzas de la Municipal¡dad de chillan V¡ejo, dentro de las 48 horas siguientes a su
celebración.
La empresa de factor¡ng deberá tomar los resguardos necesarios a fln de hacer efectivo oportunamente el
cobro de la factura que ha sido factorizada.
La Municipalidad de Chillan Viejo no se obliga al pago del factoring cuando ex¡stan obligaciones pendientes
del contratista como multas u otras obligaciones similares.
En caso alguno la notificación del contrato de factonng puede hacerse llegar a la Mun¡cipalidad de Chillan
Viejo en fecha poster¡or a la solicitud de cobro de un pago que corresponda a una factura cedida.

17.. TERMINO ANTICIPADO DEL CONTRATO.
a) La resciliac¡ón o mutuo acuerdo entre las partes.
b) El incumplimiento grave de las obligaciones contraídas por el contratante.
c) Quiebra o estado de notoria ¡nsolvencia del contratante, a menos que se mejoren las cauc¡ones

entregadas o las existentes sean suficientes para garantizar el cumplimiento del contrato.
d) Término o liqu¡dación ant¡cipada de la empresa por causa dist¡nta a la quiebra.
e) Por exigirlo el interés públ¡co o la seguridad nacional.
f) Por no pago de cotizaciones y obligaciones previs¡onales por parte del contratista a sus trabajadores.

Para efectos de term¡nar anticipadamente el contrato por la causal prevista en el l¡teral b), se entenderá que
hay incumplimiento grave de Ias obligaciones contrafdas por el contratante en los siguientes casos:

1) Si el contrat¡sta, por causa que le sea imputable, no iniciare el servic¡o dentro del plazo máximo de 1O
dÍas (estimativo) corridos, contados desde la fecha de emis¡ón de Ia Orden de Compra

2\ Por paralizar el servic¡o más de 5 dias corridos (est¡mativo) sin causa .¡ustificada, debidamente calificada
por la encargada de informática.

3) Aplicac¡ón de más de tres multas por la no real¡zac¡ón de las mantenciones.
4) lncumpl¡miento de los estándares técnicos de calidad ofrecidos por el adjudicatario en la oferta.
5) Falta de respuesta a las solic¡tudes.
6) lncumplimiento de los requisitos establecidos en la oferta presentada por el adjud¡catario.
7\ La negativa, sin causa justificada, de prestar cualquiera de los servicios a las que se hub¡ere

comprometido en su oferta.
8) La negativa del proveedor a presentar una nueva boleta de garantfa, cuando esta se hubiese hecho

efect¡va por alguna causal establecida en las presentes bases.
9) Superación del 10% del valor neto del contrato en multas aplicadas. (rev¡sar es solo una propuesta)
10) Incumpl¡miento de cualquiera de las obligacjones establecidas en el numeral 15 de este ¡nstrumento.

f
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Producida cualquaera de las s¡tuaciones señaladas entre el numeral "1" al "9",|a Municipalidad podrá poner
término admin¡strat¡vamente y en forma anticipada del contrato, mediante decreto fundado que será notificada
por carta certif¡cada al proveedor y publicada en el Sistema de lnformac¡ón.

La Munic¡palidad podrá hace¡'efectiva la Garantia de Fiel y Oportuno Cumplimiento del Contrato, en cualquiera
de los casos señalados en este acáp¡te, con excepción de la causal de resciliación o mutuo acuerdo entre las
partes, y sin periuicio de ¡n¡ciar las acciones legales procedentes para exigir el pago de indemnizac¡ones por
daños y perjuicios que fueren precedentes.
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2.- LLÁMESE a propuesta pública et
"SERVICIO DE TELEFONIA MOVIL Y BANDA ANCHA MOV|L" ticitación
N'46/2020 tD 3671 46-1E20.

servtcto
pública

3.- Los antecedentes se encontrarán disponibles en el
portal www.mercadopúbl¡co.cl, bajo la lD 3671{6-LE20.

ANÓTESE, CoMUNiQUESE Y ARcH¡vEsE.
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